
 

 

 

 

 

BOEL de 19 de noviembre de 2020 

 

Resolución del Rector de la Universidad Carlos III de Madrid por           
la que se nombran miembros del Consejo de Gobierno a          
Directores/as de Departamento e Institutos Universitarios de       
Investigación. 
 
En virtud de lo acordado en la reunión de los Directores/as de los Departamentos e               

Institutos de Investigación de la Universidad, celebrada el día 11 de noviembre de 2020,              

para la renovación de su representación en el Consejo de Gobierno, y de conformidad              

con los artículos 39.1.b) y 47.1.f) de los Estatutos de la Universidad, 

  
 

RESUELVO: 

  

Primero.- Nombrar a los siguientes Directores/as miembros del Consejo de Gobierno de            

la Universidad en representación de los Departamentos e Institutos Universitarios de           

Investigación: 

 

○ Profª. Mercedes Caridad Sebastián, Directora del Departamento de        

Biblioteconomía y Documentación. 

○ Profª. Esperanza Castellanos Ruiz, Directora del Departamento de        

Derecho Social e Internacional Privado. 

○ Prof. Carlos Ramón Fernández Liesa, Director del Departamento de         

Derecho Internacional Público, Eclesiástico y Filosofía del Derecho. 

○ Prof. Juan Manuel García Lara, Director del Departamento de Economía          

de la Empresa. 

○ Profª. María Arrate Muñoz Barrutia, Directora del Departamento de         

Bioingeniería e Ingeniería Aeroespacial. 

○ Prof. Froilán César Martínez Dopico, Director del Departamento de         

Matemáticas. 

○ Prof. Joaquín Miguez Arenas, Director del Departamento de Teoría de la           

Señal y Comunicaciones. 
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○ Prof. Juan Pablo Rincón Zapatero, Director del Departamento de         

Economía. 

○ Prof. José Luis San Román García, Director del Departamento de          

Ingeniería Mecánica. 

○ Prof. Manuel Ángel Bermejo Castrillo, Director del Instituto Figuerola de          

Historia y Ciencias Sociales. 

 

Segundo.-​  La presente resolución surtirá efectos desde la fecha de su dictado. 
 

EL RECTOR, 
 

Juan Romo Urroz 
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